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DECRETONL]MERO O451DEFEBRERO 23 DE ?s'.24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENÍ9 oet eutuoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2024"

EL GOBER¡IADOR DEL DEPARTAMENTO OEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Q,rc la Constitución Politica de Colombia en su articulo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de ''Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promator del desarrollo integral de su tenitoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Qtie el Dec¡'eto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
,\ac¡ón para abr¡r los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contaCor general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos ptiblicos la
clisporiibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

dtsppttt¿ ciones para efec tuar los trasladas presupuestales será

aelflf,CidAAgr el Lefe4e__pJesqpJLes!e_d9!itgptla_!9sp99!vA G. 38/89, art 68; L
179/94. art.35)". (Se subraya)

r:) Que la ()rtl,¿nanza No. 022 del 3'l de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las rnodifrcaciones al decreto de liquidación, y establece qr,re, 'Las modificacior¡es
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
titorlto dr; sus apr¡-piaciones de funcionantiento, servicics a la deuda e inversión
a¡srobados por la Asamblea Depaftantental, se harán med¡ante Decreto expedido por
et Goberr¡ador (...) Eslo.s actos administrativos requieren para su validez el conceptc
ía,",orable de la Secretaría de l-iacie¡tda. Si se frala de gasfos de inversión se requiere

ta
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arlemás clel con to fat,orable de la Secretaria de Pianeación DeDArtamental. Co

ñ
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En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Politica de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. I 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.
022 de 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza No. 002 del 2020 y la Ordenanza No.

017 de2023y,
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DECRETON'IJ¡4ERO O4fIDT,FEBRLRO 23DF.2'.f24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE 64STOS OEL DEPARTAMi.NTO OEL

eutND¡o qARA LA vlcENctA FtscAL 2024"

de es¿os acfos será enviada a la Secretaria de Hacienda del Depaftamento co't el fi¡t
de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 92 indica ;rcerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡7ific¿¡do de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuestales en el presupuesfo del .;ecfor
central del Depañamento, será exped¡do por el Jefe de Presupuesto de la Sec¡etaria
de Hacienda. En los Establec¡mientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

e) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junro 02 de 2020, la Asambk:a del

Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Deparlamental 2O2O - 2023 "TU Y YO

SOMOS QUIND|O".

f) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'17 del 116 de
diciembre de 2023, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPU':SrO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F/IJCAL
2024".

9) Que el Gobierno Departamental expidió el Decretc No. 0'1 318 del 18 de diciemt.r.e de

2023; "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

h) Que mediante el Decreto 006 del 0'1 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE

CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAI- DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24'', SE rNCdifiCó

el decreto 0131B de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de

transcripción.

i) Que la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra, por medio del oficio radicado me(.Lante

la plataforma de controldoc No.2024155010645-3 ld: 26474 del 20 de febre:o de
2024, solicita ante este despacho traslado presupuestal, en aras de cum¡rlir a

cabalidad con los proyectos con código BPIN No. 2021003630003 "Mantenimienic de
la infraestructura institucional o de edificios públicos en el Departamento del Quirdío",
y el proyecto 2020003630053 "lüantenimiento, rnejoranriento, rehabilitación y/o

atención las vías para garantizar la movilidad y competitividad en el departanrento
del Quindío", por un valor de MIL CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($1 .100.000.000,00); respetando la destinación de los recursos de acuerdo c,rn la

normatividad vigente. (Oficio que hace parte inlegral de este Decreto). Siendo
necesario crear los siguientes rubros presupuesta¡es:

coDtGo NOMBRE

l\,lantenimiento, mejo.amienlo, rehabilitación y/o atenciórr las
vias para g¿irantizar la mov¡l¡dad y competitividad (,¡ el
deparlamento del Qurnd¡o.

0308 - 2.3.2.02.01 004.00.0c.00.24020 41 .053 -20
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REPUBUCA DI, COLOI\,Í BIA

DECRETONÚMERO O451DETEBRERO 25DE2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARrAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024" I

coDtGo

0308 - 2.3.2.O2.O2.005.00.00.00.459901 6.003 - 20
l\4anten¡miento de la infraestructura institucional o de edificios
públicos en el Departamento del Quindío

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructura,
requiere contracred¡tar recursos por valor MIL CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($1 .100.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

ECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDrGo

o30a - 2 3 2.O2.O2.O05.00.00.00.41 04036.007 20

Construcción y dotación de un centro de
atención integral para personas con
discapacidad en el departamento del
Quindío

o30B - 2 3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4104036.007 - 20

Construcc¡ón y dolación de un centro de
atención integral para personas con
d¡scapac¡dad en el departamento del
O uind io

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDrGo NOMBRE

l\¡antenimiento, mejoramiento,
rehab¡l¡tación y/o atención las vías para
garantizar la movil¡dad y competit¡vidad en $ 1 ,000,000,000.000308 - 2.3.2.02.0'1.004.00.00.00.240204'1.053

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599016.003

-20

el d mento de Quindio

20
Mantenim¡ento de la ¡nfraestructura
inst¡tucional o de edific¡os públicos en el
Departamento del Qu¡ndío

$ 100,000,000.00

l) Que la Secretaria de Educación, por medio del oficio radicado mediante la plataforma

de controldoc No. 2024135011700-3 ld: 27869 del 23 de febrero de2024, solicita ante

este despacho traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el código
BPIN No. 2020003630016 "Fortalecimiento terr¡tor¡al para una gestión educativa

integral en la Secretaria de Educación Departamental del Quindío", por un valor de

TREINTA MILLoNES DE PESos M/Cte. ($30.000.000,00); respetando Ia

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace

parte integral de este Decreto).

m) Que, paru rcalizat el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación, requiere

contracreditar recursos por valor TREINTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($30.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

{

NOMBRE VALOR

$ 1,000,000,000.00

s 100,000,000.00

NOMBRE

VALOR

,1

4

¡

t

I

k) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra, .

requiere acreditar recursos por valor de MIL CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($1 .100.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

I

I
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DECRETO NÚT,IERO O4Sl DEFE.BRERO 2f DE2O.¡4

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO I N EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMT NfO DF-L

eutNDio pARA LA vtGENctA FtscAL 2024"

SECRETARIA DE EDUCACION

IVIBRE VALC R

005.016,20
Educación Departamental

n) Que, paÉ rcalizat el traslado presupuestal, la Secretaria de EducaciÓn, re(ruiere

acredrtar recursos por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS fta/Cte.

($30.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE EDUCACION

coDtGo NOMBRE VALOR

o314 - 2.3.2.O2.O2 008.00.00.00.2201 071 .0',t6 - 20
Fortalecimiento ter.itorial para una gestión
educativa integral en la Secretaría de
Educación Departai, rei'rta, cal QUrndío

$ 30.000 il00 00

Fortalecimiento lerrilorial
educat¡va inlegral en

para una gestió
la Secretaria d
del Qurnd¡o

e $ 30.000. 00.00

o) Que la Secretarra de Tecnologías de la lnformación y Comunrcaciones, por meciio del
oficio del 23 de febrero de 2024, solicita ante este despacho traslado presuprrestal.

en aras de cumplir a cabalidad con el código BPIN No. 2020003630038
"Fortalecimiento y apoyo a las tecnologÍas de la ¡nformación y las comunicacior es en
el departamento del Quindío", por un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($35.000.000,00); respetando la Cestinación de los recursos de
acuerdo con la normat¡vidad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Der;reto).
Siendo necesar¡o crear el siguiente rubro presupuestal:

co NOMBRE

0324 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.2301 079.038 - 20
Fortalecimiento y apoyo a las tecnologías de la informaciol y las
comunicaciones en el departamento del QuindioL

p) Que, para realizar el traslado presupuesta¡, la Secretaría de Tecnologías de la

lnformación y Comunicaciones, requiere contracred¡tar recursos por valor TREINTA
Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($35.000.000,00), en el siguiente rubro
presupuestal:

coDrGo I'IOMBRE VAL')R l

s':::1 .01 .003.04.06.00.2301024.038 - 20

e) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretarra de TecnologÍas de la
lnformación y Comunicaciones, requiere acreditar recursos por valor de TREINTA y
CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($35.000.000,00), en et siguiente rubro
presupuestal:

Fortalec¡miento y
ia información y
departamento del

apoyo a las tecnologias de
las comunicaciones en el $ 35.000 iOO.OO
Ouindio. 

t

REPÚBUCADECOLO}ALA

CODIGO

I

SECRETARIA DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
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NOMBRE VALOR

REPIJtsUCADECOLOMBIA

f
DECRETONÚMERO O,ISIDEFEBRERO 25DE2ü24

SECRETARIA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

0324 2.3 2.02.02.009.00.00.00.230.t 079.038 - 20

Fortalecimiento y apoyo a las
tecnologías de la informac¡ón y las
comunicaciones en el departamento del
O uind io

r) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certif¡có la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el
día 23 de febrero de 2024, eslo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de
la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

s) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 23 de
febrero de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplim¡ento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

t) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los
rubros a contracred¡tar, por med¡o de Ia plataforma ControlDoc con radicados No.
2024130010618-3 lD: 26439 del 20 de febrero de 2024 correspond¡ente a la

Secretaria de Aguas e lnfraestructura,2024130011689-3 lD. 27858 del 23 de febrero
de 2024 correspondiente a la Secretaria de Educación y 2024130011651-3 lD: 27809
del 23 de febrero de 2024 correspondiente a la Secretar¡a de TecnologÍas de la

lnformación y Comunicaciones; lo anterior, con el fin de realizar los traslados
presupuestales solicitados, en cumpl¡miento de lo establecido por el artículo 89 inciso
2" dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

u) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Qu¡ndío

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024, en los siguientes rubros presupuestales.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0308 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

NOMBRE

0308 - 2 3 2.02.01.004.00.00.00.2402041.053 - 20
l\¡antenimiento, mejoramiento, rehab¡litación y/o atención las
v¡as para garantizar la movilidad y competitividad en el
departamento del Quind¡o.

I

l
0308 2 3 2 02.02.005 00 00.00.4599016.003 - 20

lvlantenimiento de la infraestructura instituc¡onal o de edificios
públicos en el Departamento del Quindio

q

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE/VERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcEvctA FtscaL 2024-
.,-

coDtGo

s ss.ooo ooo.oo 
I

coDrGo
l

I
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DECRETO NÚMERO O45I DEFEBRERO 23DEW)4

.POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESIJPUESTO GENERA¿ DE GÁSTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGiAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

coDtGo NOMBRE

a324, 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.2301 079.038 - 20
Fortalecimiento y apoyo a las tecnolog¡as de la informactórt y I3s

comunicaciones en el deparlamento del Quindio

ARTÍCULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de Ia vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017

del 06 de diciembre de 2023,la suma de MIL CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES

DE PESOS M/Cte. ($1.165.000.000,00), en los siguientes rubi"os presupuestales

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0308 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDtGo NOMBRE

Gastos
lnversión
AdquÉición dc bicnes y servic¡os
Adqyis¡ciones difcrentes de act¡vos
Adguisic!ón dc scrvicios
Servicios de la corstrucción
Servicios de la construcc¡ón

m*_
$"U-*a

9308
0308

0308

0308

0308

";
2.3.2

2.3.2.02
2.3.2.O2.02

$1
$1

VALOP.

,100,000 000.00

,100,000 000.00

,000,000.000.00

,000,000.000.00
,000,000 00.00

0308 - 2.3.2.02.02.005

8 - 2.3.2.02.02.005 00

$1

i',
$1

l¡,
l$1
l$1
$1

$1

lu,

,100,000 a00.00

,100,000 000.00

,100,000 000.00

,000,000.000.00

,000,000 000.00

000.000 100 00

Serv¡cios de la construcción
Sérv¡c¡os de la construcción
ceniroi ae atcrrcióñ rntegral pJra
personas con discapacidad0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.41 04036
construidos y dctirdos.

o30B - 2.3.2.O2.02 005.00.00.00.4104036.007 - 20

Conslrucción y Cotación de un centro de
atención integral para personas con
discapacidad en el deparlamento del
Quindio
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y
per?9naLes

Servicios para la comunidad, sociales y
personales

Serv¡c¡os para la ccmunidad, sociales y
personales

Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y
q91:9n3!9s

0308 - 2.3.2.02.02.009 $ 100,000.000.00

0308 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0 $ 100.000 J00.00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00 s 100,000 J00.00

0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 $ 100,000 c00.00

Centros de atención
personas con
col§l!4]iq99 y dotados

¡ntegral para
0308 - 2.3.2.02.02_009.00.00.00.41 04036 d¡scapacidad S100,000.000.00

0308 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.4104036.OO7 - 20

Construcción y dotac¡ón de L¡n centro de
atenc¡ón integral para personas con
discapacidad en el departamento del
Quindio

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

$ 100,000 c00.00

I

l

I

I

I

I

: o30a - 2.3 .2.02.02.0 05.0 0.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00

II
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DECRITO NIJMERO O45l DEFEBRERO 25DE2@4

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENrO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

Gastos $30 000 000.00
lnvers¡ón $ 30,000,000.00
Adqu¡sición de bienes y serv¡cios 000.00
Adquisiciones diferentes de act¡vos 000.00

0911:
031I -
0311:
03't4 -
0314 -

3.2

3.2.02

3.2.02.02

$ 30,000,

$ 30,000,

2

2

2

2 Adquis¡ción de serviciói $ 30,000,000.00

0314 - 2.3.2.02.02.009

0314 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0
Serv¡cios para la comunidad, sociales y
personales $ 30,000,000.00

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comunidad, sociales y
personales $ 30,000,000.00

031 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 006
Serv¡c¡o de as¡stenc¡a técnica en
educación ¡nicial. preescolar, básica y
med¡a

$ 30,000,000.00

o31 4 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201006.016 - 20
Fortalecimiento territorial para una gestión
educativa integral en la Secretaría de
Fducación Departamenlal del Ouindio

s 30,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAO EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

Gastos
lnvers¡ón

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os $ 35,000,000.00

Adqu¡sición de activos no financ¡eros $ 35,000,000.00

Act¡vos f¡jos $ 35,000,000.00

!,lai!,n?IE ylqg¡p9
Maquinaria y aparatos eléctricos

$ 35,000,000.00

$ 35,000,00

Otro equipo eléctr¡co y sus partes y p¡ezas

Servicio de acceso y uso de tecnologías
$ 35,000,000.00

s 35,000,000.00

Gastos

lnvers¡ón $ 1,100,000,000.00

Adqu¡sic¡ón de b¡enes y servicios

Adqu¡siciones d¡ferentes de activos

$ 1,100,000,000.00

0324 2 3 2.0'1 .0'1 .003.04.06.00.2301024.038 - 20

de la información y las comunicaciones

Fortalecimiento y apoyo a las lecnologías de
la información y las comunicac¡ones en el
departamento del Quindío.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

NOMBRE

$ 1,100,000,000.00

&

coDtGo NOMBRE VALOR

NOMBRE VALOR

VALOR

0308 - 2

o3o8 - 2.3
I

10308 
- 2.3.2

0308 - 2.3.2.02

coDrGo

$ 1 .100,000,000.00

0314 - 2.3.2.02.02.009.00

0324 - 2.3.2.01.0t.003.04.06.00.2301024

] 
i:::";nJ"" 

ra comunidad' sociares v 

I 
$ 3o,ooo,0oo.oo

I ;::i?ni"" 
ra comunidad' sociares v 

I 
s 

'o,ooo'ooo 
ool

coDtGo
0324 - 2

0324 - 2.3

0324 - 2.3.2

0324 - 2.3.2.01

0324 - 2.3.2.01.O1

o¡z¿ - z.s.z.or.ófu0¡
0324 - 2.3.2.01.01.003.04

0324 - 2.3.2.0'1.0't .003.04.06
0324 - 2.3.2.01 .01 .003.04.06.00

i Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas $ 35,000,000.00 
,'

$ 35 000 ooo o0 

]

ARTÍCULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023,la suma MIL CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($1.1 65.000.000,00), los siguientes rubros presupuestales.

\



REPÚBUCA DECOLO}AIA

coDrGo

o30a - 2.3.2.02.01

0308 - 2.3.2.02.0'1.004

0308 - 2.3.2.02.01.004.00

0308 - 2.3.2.02.0'1.004.00.00

0308 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00

0303 - 2.3.2.02.0'l.004.00.00.00.2402041

0308 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.2402041.053' 20

o30B - 2.3.2.02.02

0308 - 2.3.2.02.02.005

0308 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0

0303 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0.0 0

0308 - 2.3.2.02.02.0 0 5.0 0.0 0.0 0

0308 - 2.3.2.02.02.O05.00.00.00.45990'l 6

0308 , 2.3.2.02.02.005.00.00.00.459901 6.003 - 20

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO LN EL

PRESUPIJESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

NOIVIBRE VALOIi

Materiales y suministros $ 1,000,000,000.00

Productos metál¡cos y paquetes de
soflEqle
Productos metálicos y paquetes de
softwa re

m*_
@"1*rr"t;,,

t
$ 1,000,000,000.00

$ 1,000,000.c00.00

$ 1,000,000,000.00

s 1,000,000,000.00

$ 1,000,000 ooo.oo

$ 1.000,000 000 00

i

Productos metálicos y paquetes de
so!!ya re
Productos metál¡cos y paquetes de
software
lnf¡aestructura v¡al con procesos de
construcc¡ón, mejoramiento,
ampl¡ac¡ón manten¡m¡cnto ylo
refor¿am¡ento
lvlantenimiento mcjoramiento,
rehabilitación y,/o atención las vias para
ga?nlizar la movilidad y competitividad en
el departamenlo del Quindio

Adquis¡c¡ón de serúicios

Servic¡os de Ia c",rstrucción

Servicios de la construcción

Serv¡c¡os de la construcción

Sedes Manten¡das

¡/antenimiento de la lnfraestructura
instituc¡onal o de edif¡c¡os públicos en el
Departamento del Qu¡ndío

s 100,000

$ 100,000

s 100,000

s 100,000

$ 100,000 000.00

$ 100,000.000.00

$ 100,000 ]00 00

000

000

000

000

00

00

00
l

o0

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETAR¡A DE EDUCACION

coDrGo [iOMBRE VALOR

03

o30314 - 2.3

0314 - 2.3.2

Gastos

lnversión

is 30,000.000.00

§ 30,000.000.00

$ 30,000 000.00

$ 30,000.000.00

$ 30,000,000.00

$ 30,000.000.00

$ 30,000 000.00

$ 30,000 000.00

14-2

0314 - 2.3.2.02

0314 - 2.3.2.02.02

031 4 - 2.3.2.02.02.004.00

031 4 - 2.3.2.02.02.008.00.00

a31 4 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

0311 - 2.3.2.02.02.00 8.0 0.00.0 0.2 2 0 1 0 71

031 4 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.220 1 071.O1 6 - 20

Adquis¡ción de bienes y servicios

Adquisiciones diferentes de activos

Adquisición dc scrvicios

Servicios prestados a
serv¡ci9! ge prod urcc ión

Serv¡c¡os prestados a
servicios de producc¡ón

Servicios prestados a
servic¡os de produc!¡ón

Serv¡cios prestados a
serv¡c¡os de producción

las empresas

las empresas

v

F

la!t

las

empresas y

empresas y
s 30,000.000.00

s 30,000,000.00Servicio educativo

Fortalecrm¡ento territoflal para una gestión
educativa inlegral en la Secretaría de
Educación Depanarnenlal del Quindio

s 30.00c 000.00

I

DECRETONIjMERO 0451DETEBRERO 25DE20l-4 
_

:

I

I

I

I

I

iServicios de la ,Jonstrucciór!

0314 - 2.3.2.02.02.008



REPUBUCADE COLOIvÍBIA

DECRETONIIMERO O45lDEFEBRERO 25DE2024

Gastos

lnversión $ 35,000,000.00

Adqu¡sición de bienes y serv¡c¡os $ 35,000,000.00

Adquisiciones diferentes de act¡vos $ 35,000,000.00

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

eutNDio qARA LA vtGENcta FtscaL 2024"

CODIGO BRE

$ 35,000,000.000324

0324

0324

0324

- 2.3.2

- 2.3.2.02

0324 - 2.3.2.02.02

0324 - 2.3.2.O2.O2.OO9

0324 - 2.3.?.02.02.009.00.00.00

0324 - 2 .3.2.02.02.00 9.0 0.00.00.2 3 01 079

Adqu¡sición de servicios

Servicios pam la comun¡dad, sociales
y personales

Servicios para la comun¡dad, sociales
y personales

Servicios para la comun¡dad, sociales
y personales

Serv¡c¡os par
y personales

1

a la comun¡dad, socia¡es

I

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

$ 35,000,000.00

0324 - 2.3.2.02.O2.OO9.OO

0324 - 2.3.2.0 2.0 2.009.00.00

$ 35,000,000.00

Servicio de acceso zonas d¡gitales $ 35,000,000.00

0324 . 2.3.2 02.02.A09.00.00.00.230i 079.038 - 20

Fortalecimiento y apoyo a las
tecnologías de ia información y las
comunicac¡ones en el departamento del
Quind io

$ 35,00cr.000.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su exped¡c¡ón

Dado en Armenia Quindío, a los veintitrés días (23) del mes de febrero de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MIG
NADOR DEL

EL GALVIS BE OYA
GOBE EPARTAMEN DEL QUINDíO ,¿¡L

u'.,1

Aprobo
Aprobó
Revisó'

lr z Eugenia Lonoor¡o Giraldo / Secretaria de Haci'i"*.,,,W,*.","n.,"
Luis Alberio Rrncó¡r Quintero / gear:etario de Plan¿aci
iu?ñ Sebastián Arcrla Pinedá / t)ireclor Fin?nciüro,'S

itev só P;o a tlrilre I on.roño /.lare i., Pr,rsLrn,,osto / Secret¡.i3 .18 Ha(.k:rdá

--t'

Iil.lli;'irll,fl ilí"ii'3:ffi'f J,?l'#,:,'X Jü'i,li;iil'lf iil, """","fr[
¡

,ry

VALOR

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
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